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SECRETARIA. Montería, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda con memorial de subsanación, el 
cual fue presentado dentro del término legal para ello. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  MILDRED LOURDES ARANGO LAMBRAÑO -CC.45.428.018 

DEMANDADOS MARÍA ISABEL ÁLVAREZ RODRÍGUEZ -CC. 1.069.463.255 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00033 00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (003) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 
Visto el informe secretarial que precede y revisado el documento del cual da cuenta, 
observa el Despacho que la subsanación es presentada de manera integrada a la 
demanda y, una vez revisada la falencia por la cual fue inadmitida, se advierte que, 
respecto a la dirección de notificación de la ejecutada, se indica: 

    
Como prueba de ello allega el RUT de la ejecutada, el cual data del 31-08-2020, donde 
se observa: 
 

 
 
No obstante lo anterior, advierte el Despacho, lo siguiente: 
 

1. Tal como se indicó en el auto que inadmitió la demanda, no se allegan 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
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persona por notificar, respecto a la dirección electrónica enunciada en la 

subsanación: , la cual además, no coincide con la 
dirección indicada en la demanda original:   maisalro@hotmail.com; lo que no 
da certeza, sobre cual es la dirección electrónica que corresponde a la 
ejecutada, y en la cual se notificará, o si son ambas las direcciones a 
notificar indistintamente. 

 
 
Como quiera que la parte demandante no subsanó en debida forma y en su totalidad, 
los yerros detectados en la demanda, tal como se le había ordenado en proveído de 
fecha 28 de febrero de 2022 y, en consecuencia de ello, la demanda no cumple con los 
requisitos señalados en el C.G.P.; el Despacho, en atención a lo estipulado en el 
artículo 90 ibidem, procederá a rechazarla, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda presentada por MILDRED LOURDES ARANGO 
LAMBRAÑO -CC.45.428.018, contra MARÍA ISABEL ÁLVAREZ RODRÍGUEZ -CC. 
1.069.463.255, de conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente 
proveído. 
  
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso dejando las 
anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in límine, en la plataforma TYBA  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 

Sbm. 
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